RES. 1072/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0007058, Ent. N° 1611/16)

VISTO: las nuevas actuaciones relacionadas con la Contratación Directa para la consultoría de “Desarrollo, Integración, Soporte y Mantenimiento para el Sistema de Información de Estadísticas Vitales, Embarazo, Vacunas y Niñez” (SEVEN), en el marco del Proyecto OPP y UNFPA URY2U705 “Fortalecimiento de los Sistemas de Información Sanitaria del Ministerio de Salud Pública, en el marco del Sistema de Información del Sistema Nacional Integrado de Salud”;
RESULTANDO: 1) que por Entrada Nº 5499 del 19.09.2014, en el marco de proyecto precitado, se remitieron obrados relativos a la Licitación Pública Nº 25000/2014, la que fuere impulsada por la Dirección de Gestión y Evaluación de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), para la adquisición de servicios informáticos para el desarrollo o implantación de Sistemas de Información Clínica y de Estadísticas Vitales, adjudicada por el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a la firma Bull Uruguay S.A.,  por un importe de U$S 375.950 impuestos incluidos;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 17 de setiembre del .2014, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, se comete a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la intervención del gasto de U$S 375.950.- impuestos incluidos, a favor de la firma Bull Uruguay S.A., previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) que en esta oportunidad se remite:

3.1) Nota 341/B/15 de fecha 30 de diciembre del 2015, suscrita por la Coordinadora del Área de Gestión y Evaluación del Estado de la O.P.P, por la cual solicitó la contratación de la firma Bull Uruguay S.A., para la generación de aplicaciones informáticas transversales que sirvan de cimientos para fortalecer los Sistemas de Información del MSP en su conjunto e implementar un Sistema Integral de Vacunas, integrar el Sistema Informático Perinatal del Centro Latino Americano de Perinatología,  con el desarrollo de un nuevo Certificado de nacido vivo y generar un sistema de información del seguimiento sanitario para el monitoreo del desarrollo de la primera infancia;
3.2) Borrador de contrato a celebrarse entre el Ministerio de Economía y Finanzas y la firma Bull Uruguay S.A., por el que se establece como fecha de inicio la correspondiente a su suscripción y su finalización el día 31 de enero del 2016, por un monto máximo de U$S 375.950 impuestos incluidos, de acuerdo al siguiente detalle: Honorarios: U$S 308.156; IVA: U$S 67.794; 

3.3) Nota de fecha 17 de marzo del 2016, por la cual el Banco Mundial expresó su no objeción a la firma del contrato con la citada empresa y por la suma antedicha, a efectuarse mediante el Método de Selección de en una Sola Fuente (SSF);
3.4) Proyecto de resolución a adoptarse por el Ministro de Economía y Finanzas, por el que se autoriza a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría” a suscribir el contrato de servicios de consultoría Nº 289 con la firma Bull Uruguay S.A., para la contratación de servicios informáticos de Desarrollo, Integración, Soporte y Mantenimiento para el Sistema de Información de Estadísticas Vitales, Embarazo, Vacunas y Niñez (SEVEN), hasta un monto máximo total de U$S 375.950 impuestos incluidos; 
3.5) Documentos Etapas del Gasto: Afectación Nº 000331 y Compromiso                             Nº 001 de fechas 31.03.2016, con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”,                   U.E.: 024 “Dir. Gral de Secretaría (MEF), financiamiento: 2.1 “Endeudamiento externo para proyectos específicos”, Programa 481, Proyecto 904, Objeto del Gasto 285, Aux 000, TM 00, TC 3 “Servicios informáticos y anexos” por la suma de $ 12:642.194;
CONSIDERANDO: 1) que la Cláusula 3.9 “Selección con Base en una Sola Fuente” de las normas de “Selección y Contratación de Consultores con Préstamos del BIRF, Créditos de la AIF y Donaciones por prestatarios del Banco Mundial”, establece que la selección directa puede resultar apropiada en los siguientes casos, -entre otros-: en el caso de servicios que constituyen una continuación natural de servicios realizados anteriormente por la firma;

2) que la contratación de referencia, se funda en la aplicación del método de Selección con Base en una Sola Fuente (SSF), por considerarse servicios que constituyen una continuación natural de servicios anteriormente efectuados por la empresa adjudicataria y en la necesidad de garantizar la continuidad del Proyecto SEVEN;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto de U$S 375.950 impuestos incluidos,  previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones.
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